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ACTA SESIÓN ORDINARIA N°6 DEL CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA ALEMANA.

DE FECHA 20 DE AGOSTO DEL 2021. POR VIDEO CONFERENCIA.

La Alcaldesa, señorita Javiera Toledo Muñoz siendo las 10 horas con 09 minutos,

en nombre de la comunidad de Villa Alemana, da inicio a la Sesión Ordinaria número 6 del

Concejo, de fecha 20 de agosto del 2021, a la que asisten mediante videoconferencia. la

Concejala Edith Alvear Guerra, la Goncejala Kesia Navarro Cueto, el Concejal Marcelo

Valderrama Magna, la Concejala María Fernanda Ternicier Andrades, la Concejala Cecilia

Quinteros Díaz, el Concejal Guillermo Barra Arancibia, el Concejal Alonso Fierro Reguera

y el Concejal Marcelo Góngora Carvajal.

Asisten además los funcionarios municipales. Administradora Municipal, señorita

Karen Róblete León; Secretario Comunal de Planificación, señor Gonzalo Gómez Bravo;

Director del Departamento Jurídico, señor Ramiro Vargas Vera; Director de Administración

y Finanzas, señor Marcelo Paredes Romero; Encargado de la Unidad de Deportes, señor

Javier Allendes Quezada; y el Secretario Municipal, señor Patricio Torres Palominos.

I. CUENTA DE LA PRESIDENTA

La señorita Alcaldesa señala "Cómo se dijo la semana pasada vamos a hacer un

recorrido de lo que hemos hecho esta semana especialmente junto con los vecinos y

vecinas, instituciones y organizaciones sociales, en primer lugar comentarles que

seguimos en contacto con Constituyentes especialmente del distrito 6, en esta semana

nos hemos juntado con la Constituyente Carolina Vilches, nos juntamos con 4

organizaciones entre ellas está el taller literario Añoranzas en versos, son un grupo

especialmente de personas mayores que se dedican exclusivamente a talleres literarios, a

lectura y tienen un proyecto y un programa de actividades que quieren presentar de

manera voluntaria al municipio para los vecinos y vecinas de Villa Alemana, también junto

al concejal Marcelo Góngora nos juntamos el día de ayer con la agrupación Gotitas de

amor, donde comentamos y conversamos algo de las maternidades, de lo beneficioso que

es la lactancia materna, de cómo se debe proteger y cómo podemos hacer actividades
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para que no sólo sea un mes de lactancia materna, o la conmemoración de la semana de

la lactancia materna sino, más bien que Villa Alemana avance a una ciudad que proteja la

lactancia y también a la primera instancia, nos juntamos en mesas de trabajo con el

comercio ambulante que son también del Plan de Invierno Digno, y también con otras

autoridades locales para celebrar una próxima reunión de trabajo y comenzar a dar curso

a la actividad colaborativa para llegar a una nueva ordenanza municipal del comercio,

especialmente del centro de Villa Alemana. También nos juntamos con ferias libres,

considerando que estamos creando polos comerciales de emprendedores y

emprendedoras de manera itinerante, en varios sectores de nuestra comuna,

continuamos también en conjunto a nuestros trabajadores y trabajadoras en cuanto a

temas de clima laboral para mejorar las condiciones, no tan sólo de infraestructura y

equipamiento sino también muy importante es que justamente que los trabajadores y

trabajadoras estén en torno a un ambiente y clima laboral en las mejores condiciones, en

cuanto al trabajo interno, comentarles que está la piscina funcionando especialmente para

los clubes deportivos quienes van a representar a Villa Alemana en el mes de octubre en

Miami, en una competencia, y también abrieron talleres de boxeo para qué mediante las

redes sociales puedan ver la forma de inscribirse y puedan los vecinos de Villa Alemana

entrar a este taller, y poder participar considerando también que el deporte es muy

importante y tenemos que alcanzar que este sea un estilo de vida para los ciudadanos de

Villa Alemana. Nos juntamos también con Sindicatos de Trabajadores del área de la salud

y educación para empezar a replicar justamente en cada una de esas entidades todo lo

hecho en un mes y medio, en 45 días que llevamos de cogestión con nuestros

funcionarios y funcionarías municipales, entre las instituciones podemos destacar que nos

juntamos con Mutuales: IST, Chile atiende, y para terminar con vecinos y vecinas nos

juntamos con ocho esta semana, esto lo comentó de manera muy puntual

específicamente porque estamos recibiendo aproximadamente entre 20 y 25 audiencias

diarias para poder reunirse con la Alcaldesa, y quiero comentarles que estamos en un

trabajo arduo, nuestras agendas están bien estrechas, pero vamos a lograr reunimos

junto a cada uno de ustedes, lo digo para que tengan un poquito de paciencia y yo sé que

quieren juntarse con nosotros, y nosotras, pero lo estamos haciendo sumando todos los

esfuerzos para lograr bajar esa lista de espera que hoy día tenemos de audiencia con la

Alcaldesa. Comentarles también cómo nos fue con el plan de emergencia que instalamos

y reforzamos, dentro de nuestro plan de emergencia que data ya desde hace unos años
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en el municipio, pero que sin duda que los funcionarios y funcionarias, desde el Director

de operaciones dentro de uno de los equipos de trabajo de esta Dirección, dieron curso

para enfrentar las lluvias de los días anteriores, les vamos a enviar a los concejales y

concejales para no ser tan extensa esta cuenta de Presidenta, cómo fueron las acciones y

las soluciones inmediatas que vimos desde este plan de emergencia, y para finalizar la

cuenta de la Presidenta, comentarles que ya celebramos el primer Concejo de

Presupuesto Participativos, dónde participaron las organizaciones sociales, funcionales, y

aquellos equipos técnicos también del municipio, para dar curso, y dar inicio a las etapas

siguientes de presupuestos participativos, el comunicado habla de varios puntos

específicos entre ellos de mantener el concejo dado que las personas que fueron

seleccionadas en el año 2019, considerando que el año 2020 por pandemia no se

realizaron ni materializaron los presupuestos participativos, no alcanzaron a terminar su

proceso, en ese proceso está la evaluación del año 2019 y las nuevas bases para llamar

a un nuevo concejo, y celebrar el año 2021, como eso no pasó en el año 2019 las

personas que estaban dentro del Concejo votaron para poder terminar este proceso y así

entregar las bases y específicamente lo que se va a celebrar como presupuesto

participativo este año, al concejo 2021 a 2022. Comentarles también que se acuerda que

este Concejo va a ser de carácter vinculante porque no se celebraba de esta manera, y

de ese modo seguiríamos haciendo carne nuestra cogestión, que ha sido un compromiso

y que además avanza en esta cultura de también participación ciudadana".

II. APROBACION DE ACTA DE SESION ORDINARIA NM Y EXTRAORDINARIA

N°2.

Se aprueban sin observaciones las Actas de las Sesiones Ordinaria N°4 y

Extraordinaria N°2.
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III. TABLA ORDINARIA.

1. Aprobación de Modificación Presupuestaria consignada en Ord. NM41 de la

Dirección de Administración y Finanzas. Segunda Discusión.

La señorita Alcaldesa, señala "en el marco del presupuesto aprobado para Deportes

para el año 2021, equivalente a $113.500.100, se requiere incrementar el ítem

presupuestario en $53.929.560, alcanzado el monto total a $167.429.660. Este

incremento permitirá contar con los recursos para mantener a los funcionarios en el

desarrollo de sus respectivas labores en el ámbito del Deporte, lo que se ha traducido en

la incorporación de Recursos Humanos, para atender entre otras actividades: Difusión y

Desarrollo de Escuelas Deportivas, Desarrollo de Talleres, etc. Sé que ustedes ya

tuvieron la discusión junto con nuestra Unidad Técnica. Le otorgo la palabra a Javier

Allendes, Encargado de Deportes".

El Encargado de Deportes, hace un resumen del tema refiriéndose a que el

presupuesto asignado para los recursos humanos para poder impartir talleres en

deportes, tuvo una reducción bastante significativa asociado también al tema de

pandemia, muchas actividades que estaban en suspensión dentro de lo mismo el

municipio no dejó en ningún minuto de atender en las distintas fases a la población, ya

sea con talleres oniine, semipresencial, o presenciales, dependiendo de las distintas fases

que pasó la comuna, y también teniendo que asumir otras actividades que no estaban

consideradas en el presupuesto, por ejemplo la implementación de los talleres en la

Delegación Municipal La Palmilla, talleres también en la nueva dependencia que está en

la cancha de hockey qué fue inaugurada en Febrero, y además algunos talleres que

estaban dentro de un proyecto con financiamiento del gobierno regional que hoy en día se

encuentra en reevaluación a la espera de una aprobación significativa para poder

continuar con estas actividades, entre otras, entonces claramente eso significó una

merma en el presupuesto asignado.

El Concejal Valderrama, pregunta ¿Cuántas personas nuevas son las que se

contratan para estos talleres?
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El señor Javier Allendes, señala que tiene que ver con la incorporación de la piscina,

y seria personal de enfermería, salvavidas, profesores; y de acuerdo al horario de

funcionamiento significa la incorporación de dos a tres turnos en algunos casos, entre

otros recursos humanos, pero el número de personas a contratar no está definido todavía.

El Concejal Valderrama, indica que se imagina que estas personas son

contratadas a honorarios, si es así, la consulta es si existe ya la definición de funciones

visadas por jurídico, y lo pregunta porque en los puntos 6, 7, 8, 9 y 10 de la tabla se

discutirá la indemnización de cinco personas desvinculadas de deportes, personas que lo

más probable hayan cumplido funciones que hoy día se están pidiendo contratar,

pregunta la definición de funciones y si están visadas, para después no tener que estar

indemnizando en el próximo año nuevos funcionarios y funcionarias.

El Director del Departamento Jurídico, don Ramiro Vargas Vera, indica que lo

primero que se requiere es tener la disponibilidad presupuestaria para aquello, por tanto el

primer paso para eso es que en este caso el honorable concejo se refiera positivamente a

aquello, y en segundo lugar, lógicamente los contratos a honorarios que van a ser sujeto

de las prestaciones que se van a llevar a cabo tienen que tener estricta relación con el

ejercicio que se va a desempeñar en el área del deporte, al respecto estos hechos son

consecutivos, primero lo que necesitamos es tener claro respecto de la capacidad de

contratación y posteriormente respecto de los objetivos que van a tener que cumplir en el

desempeño de sus cargos, en este momento no se contaría con los puntos que solicita el

señor concejal, sin embargo aquellos son los propios del desempeño del cargo que se

tiene que evaluar, y si es que hay algún tipo de necesidad en particular que se requiera

con posterioridad a la aprobación de este punto, va a ser atendida por este Departamento

en el momento de formular los contratos.

El Concejal Valderrama, agrega que le interesa mucho y que esa definición este

súper clara, porque leyendo los proyectos de las indemnizaciones extrajudiciales,

justamente a personal de deportes, las cinco personas reclaman por ejemplo de que

terminaron repartiendo vales de gas y mercadería, siento que no les correspondía como

funciones específicas prestadas a deportes, entonces le interesa mucho que no se vayan

a cometer los mismos vicios.
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El Concejal Góngora, indica que efectivamente este tema lo analizaron en Comisión,

que esta es una segunda discusión de un tema que ya se había propuesto y que hoy se

debe resolver, y hay que sumarse a la rigurosidad, y por supuesto a la legalidad no

solamente de su contrato, sino de las atribuciones y de las funciones que se le asignen a

las personas que van a estar contratadas. Respecto a las contrataciones, plantea el

concejal dar el anuncio a través de las redes sociales, para que todos los vecinos de V.

Alemana que reúnan el perfil para ser contratados, puedan postular y acceder a esta

nueva fuente laboral.

La señorita Alcaldesa, aclara para que no haya dudas, que estas desvinculaciones

no son de esta gestión, son de la Administración anterior, lo que si corresponde es la

indemnización a cada uno de ellos, ya que entiende que los Concejales también están en

conocimiento y trabajaron en conjunto con el Departamento Jurídico en una reunión de

trabajo. Que también hay currículums que vienen desde hace mucho tiempo desde la

OMIL, y que no quiere también descuidar a aquellos vecinos y vecinas que por mucho

tiempo han intentado postular a uno de los puestos de trabajo de nuestra municipalidad.

Comenta que además hay una nueva forma para hacer el llamado a los honorarios,

recuerda que los honorarios antes no concursaban y no participaban, y eso es algo que

está haciendo esta Administración en esta cogestión.

El Concejal Fierro, señala que en la comisión tuvieron la oportunidad de analizar un

poquito más allá de la solicitud que se presenta hoy, también se fueron interiorizando del

plan de deportes, del presupuesto en general y de los objetivos que busca el plan, y la

unidad de deportes, y avanzaron un poquito más allá, pues vieron también la necesidad

de revisar la ordenanza que rige el cobro de los espacios municipales, con el objeto de

facilitar por un lado y por otro lado tener certeza de las obligaciones y deberes que los

usuarios tengan. Plantea también la posibilidad de avanzar hacia una Corporación

Municipal de Deportes.

La señorita Alcaldesa, manifiesta que todavía no se va a entrar en el debate de

una Corporación de Deportes, se requiere un análisis antes bien exhaustivos y harta

discusión antes de ponerlo en tabla, pero sin duda se puede luego conversar.
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El Concejal Góngora, aprovecha de solicitar que les puedan enviar la programación

completa del horario de funcionamiento de la piscina por favor.

La Concejala Quinteros, agrega que siendo tan fundamental el deporte para la vida,

no está hablando de algo como accesorio, sino que el deporte es parte esencial del buen

vivir, y que como municipio tienen también esa responsabilidad de llevar esta oportunidad

a donde las personas que no tienen facilidad de acceso al deporte.

La señorita Alcaldesa, somete a votación el punto número uno

La Concejala Alvear, aprueba.

La Concejala Navarro, aprueba.

El Concejal Valderrama, aprueba.

La Concejala Ternicier, aprueba.

La Concejala Quinteros, aprueba.

El Concejal Barra, aprueba.

El Concejal Fierro, aprueba.

El Concejal Góngora, aprueba.

La Alcaldesa, aprueba.

En consecuencia, se adoptó por la unanimidad de las señoras v señores

Concejales, v con el voto favorable de la Srta. Alcaldesa, el siguiente acuerdo:

•  Autorizar a la Dirección de Administración v Finanzas. Incrementar en el

Programa Anual por Áreas de Gestión. Año 2021 - "Programa Deportes", la

suma de $53.929.560. en el ítem 215-21.04-000-000-000 "Otros Gastos en

Personal", guedando dicho ítem presupuestarlo en $167.429.660. Por

consiguiente el Programa Deportes, gueda con un presupuesto definitivo total

estimado para el año 2021 de $187.729.660.
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2. Aprobación de! compromiso de aporte municipal, consistente en $11.362.610,

para el proyecto postulado "Construcción Área Recreativa Club Deportivo El

Peumo" en el marco del Programa de Mejoramiento Urbano y Equipamiento

Comunal para el año 2021.

La señorita Alcaldesa, indica que el presente proyecto postulado al P.M.U. tiene un

presupuesto de $53.079.610, el cual será financiado en un 78,28% por Fondos del

Programa de Mejoramiento Urbano y Equipamiento Comunal para el año 2021, cuota

IRAL de $41.717.000, y con un aporte municipal del 21.72% del proyecto, equivalente a

$11.362.610.

El Director de la Secretaria Comunal de Planificación, don Gonzalo Gómez, hace un

resumen explicativo del proyecto, especialmente para conocimiento de los vecinos y

vecinas.

El Concejal Valderrama, señala que más que una consulta quiere manifestar su

agradecimiento, porque finalmente se lleva a discusión un gran anhelo de no solamente

del club deportivo El Peumo, sino de la comunidad entera de ese sector. Agradece

también y felicita al directorio del club deportivo, a su presidente, a las mujeres que

trabajan en ese club que tienen una activa participación, y al municipio y a la Alcaldesa.

El Concejal Góngora, consulta al Director de SECPLA, esto evidentemente es un

compromiso para el cual hay disponibilidad presupuestaria, y lo segundo es que al ser un

aporte compromiso en realidad también se debe estar pendiente que aprueben el PMU,

por lo tanto podría, ser una muy buena noticia, pero también puede ser que no la sea,

porque puede que no aprueben el PMU.

El Secretario Comunal de Planificación, don Gonzalo Gómez, indica una precisión,

la cuota está asignada, hoy día se encuentra como iniciativa postulada, y está en

evaluación, con este compromiso de aporte se complementa esta postulación, y

quedamos a la espera de la aprobación de esta iniciativa.
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El Concejal Góngora, manifiesta que le parece una muy buena y razonable decisión

poder hacer este compromiso, y por supuesto que hagamos fuerza para que este

proyecto sea aprobado, concluye el Concejal.

La señorita Alcaldesa, señala que este terreno, es un terreno municipal donde hay

una sede también, hay una Unidad de adulto mayor, entonces se generaría ahí en El

Peumo un polo de desarrollo humano, y se avanzaría también hacia nuevos proyectos,

pero es muy importante poder contar con esta disponibilidad presupuestaria para avanzar

hacia ese proyecto.

La Concejala Navarro, agradece también al Secretario Comunal de Planificación,

don Gonzalo Gómez y a todo el equipo de la SECPLA, que entiende muy bien esta

solicitud, ha sido muy explicativo con un mapa, un texto fundado, entonces agradece por

el esmero de poder ser claro en la información.

La señorita Alcaldesa, le señala a la Concejala Navarro que cree que los

funcionarios de la Secretaria Comunal de Planificación, le van a agradecer mucho,

además también ellos junto a Asesoría Urbana están asesorando para el plan regulador, y

que han sido súper aceptados y agradecidos también por los vecinos y vecinas, por la

forma didáctica, por la experiencia en el fondo de participar, así que feíicita a Don Gonzalo

y a su equipo.

La Concejala Alvear, se suma a las palabras de Marcelo Góngora y de la Concejala

Navarro, señala también lo importante que es este proyecto, y que se cuente con todos

los recursos para el Club Deportivo El Peumo, porque es lo que ellos quieren como

Concejales y Concejales.

La Concejala Quinteros, se suma a toda la alegría tanto de la gente del Peumo

como también nuestra, concluye la Concejala.

El Concejal Barra, se suma a las palabras de la Concejala Navarro, y señala que fue

muy explicativo el informe de SECPLA, y también agradece al equipo de la Secretaria

Comunal de Planificación también por el taller informativo, y aprovecha de hacer un
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llamado porque participó muy poca gente, estuvo con la Concejala Navarro, y fue una

instancia muy buena, muy didáctica, y cree que se pudo haber aprovechado mucho mejor,

y entiende que se van a hacer muchas más, pero hace un llamado a que la gente

participe. Hace una acotación respecto a que se tome en consideración el estar

informando a los dirigentes del club cómo van los avances de estos proyectos.

La concejala Ternicier se suma a las palabras de las concejalas y concejales,

felicitando al equipo de la Secretaria Comunal de Planificación.

La señorita Alcaldesa, somete a votación el punto número dos.

La Concejala Alvear, aprueba.

La Concejala Navarro, aprueba.

El Concejal Valderrama, aprueba.

La Concejala Ternicier, aprueba.

La Concejala Quinteros, aprueba.

El Concejal Barra, aprueba.

El Concejal Fierro, aprueba.

El Concejal Góngora, aprueba.

La Alcaldesa, aprueba.

En consecuencia, se acordó por unanimidad de las señoras v señores

Conceiales v con el voto favorable de la Srta. Alcaldesa, aprobar el compromiso de

aporte municipal, por un monto de $11.362.610. para la eíecución del provecto

denominado "Construcción Área Recreativa Club Deportivo El Peumo". Código 1-B-

2021-285. postulado a los Fondos del Programa de Meioramiento Urbano v

Equipamiento Comunal para el año 2021 — Cuota IRAL. para la Región de

Valparaíso, cuyo provecto asciende a la suma total de $53.079.610. de acuerdo al

siguiente desalose:

$41.717.000. equivalente al 78.28%. aportado por el PMU - Cuota IRAL

$11.362.610. equivalente al 21.72%. aporte Municipal

$53.079.610. monto total del provecto.
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3. Aprobación del compromiso de aporte municipal correspondiente a 5 U.F. por

cada vivienda incluida dentro del polígono propuesto al concurso 2021, del

Programa Recuperación de Barrios.

La señorita Alcaldesa, indica esta Administración ha decido postular el Barrio Prat, a

este concurso 2021, del Programa Recuperación de Barrios, el que está compuesto por

594 viviendas, este es un barrio compuesto por un sector de la Población Prat, por Villa

Hipódromo; y Población Los Eucaliptos, que es un sector de nuestra comuna que se

encuentra con déficit de accesibilidad a plazas, y con una alta vulnerabilidad social por

hacinamiento. El marco presupuestario en caso de ser seleccionado el Barrio Prat, sería

aproximadamente $906.214.673. (U.F. al 17 de agosto de 2021).

El Director de la Secretaria Comunal de Planificación, don Gonzalo Gómez, hace un

resumen explicativo para las vecinas y vecinos; y señoras y señores Concejales.

El Concejal Góngora, indica que también es importante señalar que esta cantidad

de cupo para este proyecto, para la región es extraordinariamente restringido, son cuatro

de las 34 comunas que están en condiciones de postular, solamente se van a aprobar

cuatro proyectos, y por lo tanto cuando estamos hablando de un aporte del municipio para

lograr que en un sector extraordinariamente necesitado que va a tener una cobertura de

500 vecinos, que considera uno de los elementos que para nosotros es muy importante,

que es el codiseño del proyecto con los vecinos, para que ellos pueden intervenir

directamente en la decisión de lo que ellos quieren que se haga, y además en un lindo

gesto de reconocimiento a su gran amiga doña María Málaga, que es una dirigenta

histórica del sector y que ha estado permanentemente luchando por las mejoras, no le

cabe la menor duda de que sería uno de los actos de mayor justicia que podrían hacer.

La señorita Alcaldesa, le señala al concejal que este ha sido un trabajo también

desde la unidad de SECPLA, para ver el barrio, cuál barrio era el que pudiese tener mayor

puntaje, y así también irnos a la segura con la postulación.

El Concejal Barra, solicita si se le pudiera hacer llegar un informe de los lugares

donde se ha hecho el Programa Quiero mi Barrio en Villa alemana, entiende que el
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primero fue el 2006, en el primer gobierno de Michelle Bachelet, en Hijuelas Grandes,

donde se hizo un proyecto bien bonito, donde se creó una cancha, incluso unos

camarines.

La señorita Alcaldesa le recuerda al Concejal hacer las consultas de manera formal.

La Concejala Alvear, da un saludo a doña María Málaga, cree que todos la conocen,

y todos La quieren, porque hace muchos años está luchando por su población, la

Población Prat, y no solamente por esta población.

La Concejala Quinteros, se une a los saludos a la señora María Málaga, y la felicita,

sabe que ha sido una espera larga, pero que ya llegó.

El Concejal Valderrama, se suma a las felicitaciones y a los saludos a la señora

María Málaga, y a los vecinos del sector.

El Concejal Barra, se suma a las palabras de sus colegas concejales.

La Concejala Navarro, felicita la señora Málaga que les debe estar escuchando, e

indica que ella es una muy buena representante de la Población Prat, así que muchos

saludos para ella.

El Concejal Góngora, saluda a la señora María Málaga y también a todos los

dirigentes que han hecho posible, y han participado de los otros sectores que también

están incorporados dentro de éste proyecto.

La señorita Alcaldesa, señala que el Secretario Comunal de Planificación le indica

que no sólo es la Prat, sino que también es Villa Hipódromo, El Eucaliptos.

La Concejala Ternicier, se suma a los saludos a los dirigentes, a María Málaga, y

también insta a sus compañeros concejales a ponerle igual este mismo "pino", y señala

que tiene un problema con el terreno que compró para la junta vecinos de Prat, entonces
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también para que le pongamos el mismo "pino", a apoyar a María Málaga con su junta de

vecinos.

El Concejal Fierro, indica que esta muy feliz por esta posibilidad de aprobar estos

recursos, y agradece a los vecinos su paciencia, y al municipio su proactividad en esta

materias que son tan importantes para la comunidad.

La señorita Alcaldesa, somete a votación el punto número tres

La Concejala Alvear, aprueba.

La Concejala Navarro, aprueba.

El Concejal Valderrama, aprueba.

La Concejala Ternicier, aprueba.

La Concejala Quinteros, aprueba.

El Concejal Barra, aprueba.

El Concejal Fierro, aprueba.

El Concejal Góngora, aprueba.

La Alcaldesa, aprueba.

En consecuencia, se acordó por unanimidad de las señoras v señores

Conceiales v con el voto favorable de la Sita. Alcaldesa, aprobar el compromiso de

aporte municipal, correspondiente a 5 UF por cada vivienda incluida dentro del

polígono propuesto al Concurso 2021 del Programa Recuperación de Barrios.

4. Aprobación de Modificación Presupuestaria consignada en Ord. N''449 de la

Dirección de Administración y Finanzas.

La señorita Alcaldesa, indica que esta modificación se requiere para contar con los

recursos, de manera de poder realizar los pagos de los valores relacionados con juicios

laborales, de ex prestadores de servicios a honorarios. Tienen alguna duda respecto a

este punto en específico, para hacer pasar al Director del Depto. jurídico; y también al

Director de administración y finanzas.
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La Concejala Alvear, manifiesta que lo conversaron también en la comisión, lo

analizaron, y vieron todo respecto a las jurisprudencias que habían respecto a este tema,

por lo que está para aprobarse, solicita que se explique el punto, para que los vecinos y

vecinas que están escuchando entiendan que es lo que se está aprobando o rechazando.

El Director de Administración y Finanzas, señor Marcelo Paredes, procede a

explicar el punto.

El Concejal Góngora, deja la constancia que esta modificación presupuestaria, les

permitirá pagar los compromisos de los que se va a hablar un rato más, muy por debajo

de lo que hubiese significado, si hubiesen incurrido en un juicio, mucho más extenso y

más costoso.

La señorita Alcaldesa, somete a votación el punto número cuatro.

La Concejala Alvear, aprueba.

La Concejala Navarro, aprueba.

El Concejal Valderrama, se abstiene.

La Concejala Ternicier, aprueba.

La Concejala Quinteros, aprueba.

El Concejal Barra, aprueba.

El Concejal Fierro, se abstiene.

El Concejal Góngora, aprueba.

La Alcaldesa, aprueba.

En consecuencia, se adoptó por mavoría de las señoras v señores Conceiales.

con los votos de abstención de los Concejales señor Marcelo Valderrama Magna v

Alonso Fierro Requera; v con el voto favorable de la Srta. Alcaldesa, el siguiente

acuerdo:

•  Aprobar un Traspaso en el Presupuesto Municipal vigente, contenido en el

Ord. N°449 de fecha 11 de agosto de 2021. emitido por la Dirección de

Administración v Finanzas, que es del siguiente tenor:
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TRASPASO

TIT. SUBT. ÍTEM.

ASIGNACIÓN
DENOMINACIÓN DISMINUYE $ AUMENTA $

DEL

215.35.01
Saldo Final de Cajas Recursos

Propios
38.315.000

AL

215.26.02
Compensaciones por daños a

terceros y/o a la propiedad
38.315.000

TOTALES 38.315.000 38.315.000

5. Aprobación de Transacción Judiciai con doña Catalina Núñez Cabello.

La señorita Alcaldesa, respecto a estas transacciones judiciales, desde el punto 5

hasta el punto 10, ambos inclusive, otorgo la palabra al Director del Departamento

Jurídico para que las explique.

El Director del Departamento Jurídico, señor Ramiro Vargas, señala el punto está

establecido en tabla, el objeto de este es disponer la discusión de la transacción judicial,

en un juicio que ha presentado una ex prestadora de servicios, doña Catalina Núñez

Cabello, la cual presenta una demanda en el juzgado de letras del trabajo de Villa

alemana, en contra de esta municipalidad, la demandante solicita el pago de una suma de

$8500000 en tres cuotas, las dos primeras de $ 2.800.000 y la tercera de $2.900000,

como condición para poder dar término al juicio. Al respecto importante señalar que la

conveniencia de la transacción que se propone es evitar lógicamente una condena contra

este municipio, por la cual se puede traducir en un monto lamentablemente superior a los

propuestos, ahora también se evita en definitiva incurrir en mayores gastos. Esta situación

y la de los otros trabajadores que se discutirán en los siguientes puntos, fueron analizados

en la comisión de finanzas, patentes y alcoholes, donde los señores concejales hicieron

las consultas al respecto, y se explicó también le pertinencia, y la conveniencia de poder

llevar a cabo y de poder discutir ante el Concejo esta propuesta.
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El Concejal Fierro, señala que quiere hacer una pregunta, básicamente para

informarme de Doña Catalina Núñez, que presto servicios en el municipio alrededor de un

año seis meses.

El Director del Departamento Jurídico, señor Ramiro Vargas Vera, indica que los

proyectos de acuerdo fueron remitidos a los señores concejales, y los antecedentes que

se esgrimieron ahí , guarda suficiencia para discutir esos puntos, y lo que quiere señalar

con esto y básicamente solicitar también es la debida protección de los derechos de las

personas respecto de las que se está hablando, entonces entiendo la consulta que

plantea hacer el señor Concejal, sin embargo también le gustaría que en virtud de la

protección de los derechos de la identidad, se pudiera a lo menos restringir la información

que se pudiera indicar, Igualmente este Director lo va a hacer en los casos sucesivos para

no entrar en mayores detalles que sean necesarios, ya que estos antecedentes están en

conocimiento de los señores concejales.

El Concejal Fierro, señala que básicamente quiere hacer una pregunta de la

naturaleza de la demanda, ya que es diferente a las que vienen en ese sentido a pesar de

que él quería manifestar una inquietud, a pesar de que esté bien indicado ahí los

derechos que le asisten a la demandante que no tiene que ver con un problema de la

gestión laboral, sino que por un derecho que ella tiene de su condición que tenía al

momento de la demanda.

El Director del Departamento Jurídico, señor Ramiro Vargas Vera, le sseñala al

concejal que lógicamente es una perspectiva y también una mirada de una protección de

los derechos de los trabajadores, eso también fue en su momento indicado en el concejo,

por lo tanto se entiende el comentario atendido a todos los antecedentes que están en el

acuerdo, y efectivamente hay unas perspectiva que ha sido dictaminada y ordenada por la

señorita Alcaldesa, qué es el reconocimiento y también el buen trato, entonces en esta

perspectiva es que ha habido un trabajo respecto del caso en particular para poder llegar

a una solución colaborativa que sea satisfactoria para las partes.

La señorita Alcaldesa, le indica al concejal Fierro, entendemos que este caso es un

caso particular, pero sólo para dejarle en claro también a los vecinos y vecinas, explicarle
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que este concejo no está en modo de ocultar nada, sino más bien para resguardar

también los derechos de las personas que estamos discutiendo en este concejo, pero de

todas formas tienen todo el derecho a que no sean evidentemente público cada uno de

sus temas.

La Concejala Alvear, indica que quisiera hacer un comentario en relación a todos los

puntos que después se votan por separado, de acuerdo a los antecedentes que se

remitieron a los concejales, pudimos darnos cuenta que existe una relación laboral, y es

por eso que entiendo la preocupación que menciono don Marcelo Valderrama, al

preguntar respecto de cuáles van a ser las funciones de los funcionarios de los siguientes

contratos a honorarios, porque nos vamos a encontrar constantemente en esta disyuntiva,

porque obviamente cuando existe subordinación y dependencia, hay jurisprudencia

Incluso en esta municipalidad de años anteriores en el sentido que se reconoce esta

relación laboral en contratos de honorarios. Este sistema, estas malas condiciones

laborales con que se contratan trabajadores, es cómo ha funcionado el municipio también

no solamente en Villa Alemana sino que en general es el estado el que concentra a los

honorarios en funciones que son permanentes. Así que entendiendo el derecho de los

trabajadores y trabajadoras que ellos tienen en el reconocimiento a esta lucha que han

dado históricamente los honorarios, en donde se ha abusado de las contrataciones para

cumplir funciones que son permanentes, en una figura a honorarios, aprobara este y los

demás puntos que tienen que ver con este tema.

El Director del Departamento Jurídico, don Ramiro Vargas, Me gustaría señalar algo

respecto de la situación la Ley Orgánica de municipalidades es restrictiva en cuanto al

tema de contratación, y se entiende que habían tres modalidades para la contratación,

desde este marco nosotros como administración pública también estamos limitados a

aquello que ordena la ley, y en este caso lógicamente la posibilidad que se da en la

contratación de planta, contrata y honorarios, en ese sentido lo que se ha hecho es llevar

a cabo un procedimiento en base a lo que se ha dictaminado hasta este momento, sin

embargo la posibilidad que tienen ellos porque el contrato a honorarios siempre la

persona que está contratada puede lógicamente ejercer su derecho, y eso en ningún caso

va a ser negado por la administración, sin embargo es el marco legal el que a nosotros
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nos obliga a establecer los modelos de contratación, concluye diciendo el Director del

Depto. Jurídico.

El Concejal Valderrama, señala "que si bien es cierto en él punto anterior se

abstuvo, y tiene relación con el pago de este voto que estamos viendo ahora, yo este lo

voy a aprobar, y la abstención la voy a justificar con los otros cinco puntos que vienen".

La Concejala Ternicier, señala que vieron esto en Comisión, lo discutieron y

despejaron todas las dudas.

El Concejal Góngora, señala que solamente va a dejar enunciado ahora un criterio

general respecto de estas votaciones, va a aprobar las 6 transacciones, sin embargo una

de las cosas que le deja muy inquieto al leer los detalles, tiene que ver eventualmente con

algunos comportamientos de algunas jefaturas que podrían haber incidido en la decisión

de las desvinculaciones, pero además también en las formas que se dan las

instrucciones, él no sabe si eso en algún momento se formalizó como un reclamo formal

por parte de los seis funcionarios qué hoy día se están indemnizando, si es que hubo

algún procedimiento administrativo que permitiera identificar esta eventual no quiero decir

abuso de funciones de cierta jefaturas, pero si aparentemente cierto ejercicios poco

democráticos, y que eventualmente podrían haber incurrido, y que eventualmente

podríamos habernos metido en un lío, en que funcionarios que tienen una función se les

entrega otra completamente diferente, entonces el no sabe si hay algún procedimiento

administrativo que se haya instruido respecto de esa situación.

La señorita Alcaldesa, somete a votación el punto número cinco.

La Concejala Alvear, aprueba.

La Concejala Navarro, aprueba.

El Concejal Valderrama, aprueba.

La Concejala Ternicier, aprueba.

La Concejala Quinteros, aprueba.

El Concejal Barra, aprueba.

El Concejal Fierro, aprueba.
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El Concejal Góngora, aprueba.

La Alcaldesa, aprueba.

En consecuencia, se adoptó por unanimidad de las señoras v señores

Conceíales v con el voto favorable de la Srta. Alcaldesa, el siguiente acuerdo:

•  Aprobar una transacción iudicíal con doña Catalina Núñez Cabello, en juicio

laboral tramitado ante el Juzgado de Letras del Trabajo de Villa Alemana.

Causa RIT 0-2-2020. v RUO N° 20- 4-0242641-2 caratulados "Núñez con

Ilustre Municipalidad de Villa Alemana", consistente en el pago de la suma de

$ 8.500.000.- (ocho millones quinientos mil pesos), pagaderos en tres cuotas

mensuales v sucesivas, ascendentes las dos primeras a la suma de $

2.800.000.- (dos millones ochocientos mil pesos) y, la tercera a la cantidad de

$ 2.900.000.- (dos millones novecientos mil pesos).

6. Aprobación de Transacción Judicial con doña Katherine Martínez Borquez.

El Concejal Valderrama, señala que se quiere referir a este punto, al 6, al 7, al 8, al

9; y al 10, que tienen la misma relación y el mismo origen, pues estas cinco transacciones

que se van a tratar tienen que ver con trabajadores del Departamento de Deportes, y

cuando él entiende que el resguardo de los fondos y patrimonio municipal, debe partir

desde las Jefaturas y desde las Direcciones, le asalta la misma duda que plantea el

Concejal Góngora respecto a las funciones y contratos de estos trabajadores, y cuando

ellos van al detalle de estas transacciones, se develan detalles, por ejemplo contratos mal

hechos, el no pago de horas extras, no pago de cotizaciones previsionales, etc., señala el

Concejal que hay una deficiencia de las jefaturas tremenda, y que no es posible que hoy

día los Concejales estemos votando transacciones de casi 30 millones de pesos en total,

de estas cinco, por actuaciones que a lo menos ameritan dudas de las jefaturas, es una

arista distintas que va paralela al tema del juicio, por lo tanto pide una segunda discusión

para los puntos del 6 al 10, porque va a pedir una reunión con el abogado, precisamente,

para ver si hay implicancias desde la jefatura, en estos vicios que hoy día nos llevan a

tener que pagar indemnizaciones que no obstante los trabajadores ya llevan un tiempo
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esperando, yo voy a pedir una segunda discusión que lo más probable que vaya a atrasar

esto una semana más pero yo siento que aquí no puede quedar esto como se dice

vulgarmente Y pase piola y que paguemos no más aquí tiene que haber una investigación

a lo menos sumaría al respecto de las actuaciones de la jefatura de las direcciones que

tiene que ver con trabajadores pido una segunda discusión señora alcaldesa para los 5

puntos que vienen.

La señorita Alcaldesa, le señala al Concejal, que ella quería solicitarle

especialmente a el que se haga presente también en estas reuniones de trabajo que son

justamente para despejar estas dudas, y además enlentece justamente los procesos de

aprobación y desaprobación, o rechazo entendiendo que el Concejal está en todo su

derecho a pedir o solicitar una segunda discusión, usted u otro concejal Pero también es

importante que puedan participar en esas instancias que son enriquecedoras.

El Director del Departamento Jurídico, señor Ramiro Vargas Vera, manifiesta

remitiéndonos a lo que si ya se ha señalado respecto de la relevancia de la participación

en las comisiones, respecto de este tema para poder tratarlos en mayor profundidad ya

que estos fueron debidamente abordados en su momento y uno de los antecedentes que

también es importante, respecto a lo que plantea el señor concejal, es que aquellos

argumentos que son vertidos en la demanda forman también de la estrategia judicial, y

que ellos tampoco han sido reconocidos mediante sentencia de parte de un tribunal, por

tanto hasta este momento lo que tenemos son consideraciones o formas de fundamentar

las demandas, sin perjuicio de que esta parte contestó debidamente dentro de plazo

también todas aquellas alegaciones, situación que si se intenta exponer, en los

argumentos de la demanda también seria pertinente que se expusiera los argumentos de

la contestación de los cuales la municipalidad se hizo cargo respecto de todo aquello que

se estaba alegando ante el tribunal, al respecto y sobre la solicitud de segunda discusión,

si bien es una liberalidad del voto de los señores concejales, también es importante

señalar la importancia de tratar estos puntos y entregarles pronta respuesta, estamos en

una situación sanitaria, en una situación social que tiene distintas repercusiones, y una de

esas lógicamente es la sucesión de los juicios y los plazos, que se van extendiendo cada

día más respecto de cada uno de ellos, y también debe tenerse en consideración en un

primer momento hubo una abstención para una modificación presupuestaria, pero acá se
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está solicitando una segunda discusión para los próximos puntos lo que lógicamente

acarrearía la situación de que está finalmente pasaría a segunda discusión en el mes de

septiembre, seguiríamos extendiendo la solución que queremos darle a los trabajadores

en esta materia, lo cual tampoco guardarías la conveniencia que ha sido expuesta por

medio de la municipalidad, respecto a las faenas, o a las labores propias, estas son

propias de los contratos a honorarios, en ningún caso ha habido por lo menos por parte

de esta administración una instrucción expresa a algún tipo de incumplimiento.

El Concejal Valderrama, le indica al abogado, que él nunca se he referido de qué ha

sido en esta administración, que no ha mencionado eso, y si el mismo juicio dice que los

funcionarios del departamento de deportes estaban repartiendo caja de mercadería, que

en los vio, y que no lo está inventando, reitera que él no ha dicho que ha sido esta

administración.

La señorita Alcaldesa, agradece al Concejal también por resaltar y recalcar que no

es parte de esta administración, sino que es algo que nos ha dejado la administración

anterior, y que de todas formas ella quería comentarle de que tenga la confianza de que

todo lo que se vaya hacer es legal, no estamos haciendo vista gorda, por el contrario es

más, si usted también hubiese asistido a otras instancias de discusión podríamos haberle

comentado varias cosas del Plan de Invierno Digno, que no queremos replicar cómo

fueron respecto del Invierno anterior, y que queremos modificar, esto se lo digo sólo para

dejarle la tranquilidad de que las cosas no van a ser como antes, y que claramente si

estamos en esa posición hoy día es para hacerla como corresponde y mejor, concluye

diciendo la Alcaldesa.

El Concejal Valderrama, manifiesta "disculpe Alcaldesa pero se ha mencionado 3

veces de que no he participado en algunas comisiones. Yo solamente quiero recordarle

Alcaldesa y con harto cariño se lo digo, y con harto respecto que yo tengo que trabajar, y

yo trabajo y en mi trabajo solamente me autorizan el tiempo legal para los concejos

municipales del tiempo de las comisiones no me lo autorizan, eso es lo que pasa".

La señorita Alcaldesa, le agradece al concejal que lo mencione dentro de este

concejo, a lo mejor podemos mediar otro horario, siempre va a estar la disponibilidad para
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ello también, así que se lo digo para que usted también lo pueda mencionar, no hay

ningún problema, si tiene alguna duda también poder aclararla para que podamos llegar al

concejo con todo mucho más conversado, y con las dudas aclaradas, si tiene problemas

dígalo también a sus colegas para mediar a lo mejor otro horario.

El Concejal Góngora señala que esto sigue siendo la mejor opción para el municipio

llegar a este acuerdo extrajudicial, por lo tanto él lo que propondría es que podamos

aprobar estos puntos, pero hacer presenté que se hace necesario, porque lo que

finalmente lo que está señalado en las declaraciones de los funcionarios, sí efectivamente

están en conocimiento del municipio, y eventualmente pudiese ser razón suficiente como

para que podamos Iniciar una investigación o un procedimiento administrativo, por lo tanto

aprobando esto e Iniciando un procedimiento administrativo, cree que concilia

perfectamente lo que ha planteado el Concejal Valderrama con la necesidad de tomar una

rápida decisión respecto de este tema.

La concejala Alvear, quiero saber ¿cuántas causas en este momento están en el

tribunal laboral y que demandan algo similar?

El Director del Departamento Jurídico, señor Ramiro Vargas, contesta que no tiene a

la vista el número de causas que tienen en contra, sin embargo no son numerosas con

esta discusión se deberían hacer cargo de la mayoría de ellas.

El Concejal Fierro, señala que el tema de las comisiones a las cuales se asiste no

desarrollan una convicción uniforme en el tratado de los temas, así que ese argumento de

que uno vaya o no vaya a una comisión no lo considera suficiente y necesario para

tomarse o tomar una decisión con respecto a los puntos tratados. Le gustaría escuchar

por ejemplo la opinión de los demandantes, se suma a la segunda discusión de los puntos

del 6 alio.

La señorita Alcaldesa, indica que pasan a una segunda discusión, los puntos 6, 7, 8,

9, 10. Se fija una reunión ordinaria para el próximo viernes.
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De acuerdo a las solicitudes formuladas por los concejales señores Marcelo

Valderrama Magna v Alonso Fierro Reguera, la señorita Alcaldesa indica que los

puntos seis, siete, ocho, nueve v diez quedan para segunda discusión.

7. Aprobación de Transacción Judicial con don Ricardo Robles Muñoz.

La señorita Alcaldesa, indica que el Punto siete pasa a segunda discusión.

8. Aprobación de Transacción Judicial con don José Manuel Amenábar Martínez.

La señorita Alcaldesa, indica que el Punto ocho pasa a segunda discusión.

9. Aprobación de Transacción Judicial con don Jorge Basuaíto Barraza.

La señorita Alcaldesa, indica que el Punto nueve pasa a segunda discusión.

10. Aprobación de Transacción Judicial con don Carlos Roco Castillo.

La señorita Alcaldesa, indica que el Punto diez pasa a segunda discusión.

11. Aprobación de Modificación Presupuestaria consignada en Ord. N°445 de la

Dirección de Administración y Finanzas.

La señorita Alcaldesa, señala que considerando que el Presupuesto vigente por el

concepto de gastos menores, que se giran globalmente está comprometido en su

totalidad, se requeriré esta modificación para contar con la disponibilidad presupuestara

hasta fin de año.
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El Director de Administración y Finanzas, señor Marcelo Paredes, manifiesta que

estos recursos están destinados a las cajas chicas, que los distintos que los distintos

departamentos requieren para los gastos menores, que realizan en el desarrollo de sus

funciones.

El concejal Góngora, señala que este es un tema que se trató en la comisión de

finanzas, los concejales que asistieron tienen toda la información pertinente al respecto y

una de las inquietudes que nos ocuparon era que durante los años anteriores este

concepto bordeada los 15 o 16 millones de pesos, y que este mismo monto para este año

ya estaba gastado, sin embargo se nos explicó con bastante precisión que se habían

incorporado nuevas unidades y nuevos departamentos y direcciones.

La señorita Alcaldesa somete a votación el punto once.

La Concejala Alvear, aprueba.

La Concejala Navarro, aprueba.

El Concejal Valderrama, aprueba.

La Concejala Ternicier, aprueba.

La Concejala Quinteros, aprueba.

El Concejal Barra, aprueba.

El Concejal Fierro, aprueba.

El Concejal Góngora, aprueba.

La Alcaldesa, aprueba.

En consecuencia, se adoptó por unanimidad de las señoras v señores

Conceiales v con el voto favorable de la Srta. Alcaldesa, el siguiente acuerdo:

Aprobar un Traspaso en el Presupuesto Municipal vigente, contenido en el

Ord. N°445 de fecha 10 de agosto de 2021. emitido por la Dirección de

Administración v Finanzas, que es del siguiente tenor:
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TRASPASO

Til. SUBI. ITEM.

ASIGNACIÓN
DENOMINACIÓN DISMINUYE $ AUMENTA $

DEL

215.35.01
Saldo Final de Cajas Recursos

Propios
16.000.000

AL

215.22.12
Otros Gastos en Bienes y

Servicios de Consumo
16.000.000

TOTALES 16.000.000 16.000.000

12. Aprobación de entrega de comodato a Junta de Vecinos Rosenquist iil, por un

periodo de 30 años.

La señorita Alcaldesa, señala que esta entrega de comodato es para fines de

carácter comunitario, consistente en la construcción de una sede vecinal, así como

también la extensión de una cancha de fútbol. Propone entregar este comodato por un

periodo de 30 años.

La señorita Alcaldesa somete a votación el punto doce.

La Concejala Alvear, aprueba.

La Concejala Navarro, aprueba.

El Concejal Valderrama, aprueba.

La Concejala Ternicier, aprueba.

La Concejala Quinteros, aprueba.

El Concejal Barra, aprueba.

El Concejal Fierro, aprueba.

El Concejal Góngora, aprueba.

La Alcaldesa, aprueba.
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Se adoptó por unanimidad de las señoras y señores Concejales v con el voto

favorable de la Srta. Alcaldesa, el siguiente acuerdo:

■  Aprobar la entrega en comodato a la Junta de Vecinos Rosenauist III. por un

plazo de 30 (treinta) años, respecto de dos inmuebles de propiedad municipal,

individualizado según sus títulos como Lotes N^IS v N°14. de la Manzana B. del

plano de loteo archivado balo el N°583 en el Registro de Documentos del año

1980. e inscritos en mavor extensión a Foias 15 Número 15. del Registro de

Propiedad del año 1984. todos del Conservador de Bienes Raices de Villa

Alemana.

■  El inmueble entregado en comodato, será destinado para fines de carácter

comunitario, consistente en la construcción de una sede vecinal, así como, la

extensión de una cancha de fútbol.

■  Corresponderá a la Unidad de Asesoría Jurídica, redactar el contrato respectivo,

estando facultada para incorporarle todas aquellas cláusulas que meior

resguarden los intereses Municipales".

La señorita Alcaldesa, señala que los concejales tuvieron una reunión con los

equipos del municipio para ver el Plan de Invierno Digno, ante la solicitud de ustedes,

señala la Alcaldesa de poder dar otras discusiones sobre lo cual yo estoy completamente

de acuerdo, y para mí ustedes saben que ese trabajo en conjunto va a ser mucho más

enriquecedor, el punto 14 que era la aprobación justamente del Plan lo vamos a dejar

para otra oportunidad, y lo vamos a retomar en el concejo ordinario del día miércoles 25, a

las 10 de la mañana. Entonces pasamos al número 13.
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13. Aprobación de Modificación Presupuestaria consignada en Ord. N°454 de la

Dirección de Administración y Finanzas.

La señorita Alcaldesa, señala que esta modificación presupuestaria tiene

concordancia con el Plan Invierno, que viene a continuación, y que fue explicado a los

señores y señoras concejalas en reunión de comisión ayer jueves.

La señorita Alcaldesa hace un resumen del punto.

Don Marcelo Paredes, Director de Administración y Finanzas, explica el punto.

La señora Concejala Quinteros, manifiesta que al inicio del Concejo algunos

concejales dieron las felicitaciones a SEOPLAC, por cómo se entregaba la información,

ahora es al contrario, ahora nosotros hemos dicho ya repetidas veces y hemos señalado

de la falta de rigurosidad en la entrega de la información, la falta de información que viene

desde el mismo formato, o los mismos documentos que nos han entregado, indica la

Concejala, nosotros somos los primeros que quisiéramos tener este proyecto funcionando

ya, pero no hemos recibido lo que esperábamos y ahora se nos aclaró en la reunión que

teníamos, qué la aprobación era para subvenciones, hemos solicitado mayor precisión

nos hablan de 28 ollas y no sabemos cuáles son, nos hablan que deben tener

personalidad jurídica no todos la tienen, nos hablan primero de que iban a hacer

subvenciones para 210 juntas de vecinos y ahora resulta que son 28, y no sabemos

cuáles son, entonces hay una serie de imprecisiones que son las que han detenido el

proceso el que pudo haber sido y haberse hecho mucho más rápido nosotros estamos

esperando a que nos entregue algo completo.

La señorita Alcaldesa, les indica que ellos saben que no va a hacer vista gorda de lo

que están solicitando, así que por eso vamos a mandar un plan mucho más riguroso, muy

detallado y vamos a estar trabajando como equipo completo porque también es

multidisciplinario, por eso también decidí no pasar el plan de invierno digno en su

totalidad, sino más bien dejarlo para otra instancia, previa a la entrega de la información

correspondiente a cada uno de ustedes con todo lo solicitado, concluye diciendo la

Alcaldesa.
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El concejal Góngora, señala que efectivamente que cada transferencia salvo una

primera parte de textiles va fundamentalmente dirigido a ayudar a aquellos comedores

que hoy día están funcionando, y si bien es cierto podemos ver que son 28 los que están

funcionando, etcétera, poder tener luego ese detalle. Hoy día y lo que nos acaban de

informar es que lo que nos están presentando al respecto de los distintos comedores

solidarios es que las necesidades son extraordinariamente grandes, y contar con esta

subvención para ellos es fundamental.

La señorita Alcaldesa, indica" para nosotros era muy importante esta subvención y

también que se modifique la ordenanza municipal, porque sabemos que no solamente se

necesita la compra de alimento, sino también otras cosas que son importantes para

sostener los comedores solidarios, y también aumentamos el presupuesto porque el año

pasado fueron $ 800.000 y hoy día lo aumentamos considerablemente a $1.250.000, y no

sólo eso sino que también va toda una articulación, estamos creando un sello donde las

mismas personas de las ferias libres han querido participar y hacer una alianza, aquellas

personas también del comercio local, para también nosotros poder articularnos y que sea

realmente un trabajo en equipo tanto con nuestros vecinos y vecinas, con nosotros como

el municipio, y ser justamente el sostén de esta crisis económica, y que justamente

sostienen nuestros comedores solidarios y todas las personas voluntarias que trabajan en

ello".

La Concejala Alvear, saluda la reunión de ayer del equipo del Plan invierno Digno,

tenían distintas dudas, participó la corporación municipal también, pero en especial en el

área financiera Marcelo Paredes les aclaro mucho el tema de la subvención. Por eso se

pidió que se postergará en general, y ver el particular lo que hoy día es la subvención,

agradece la intervención de Paredes. Entiende que estas subvenciones aparte de llegar a

los comedores solidarios, también van a llegar a las Ollas comunes, es importante hacer

esta diferencia hay comedores solidarios y también ollas comunes, que se han levantado

en distintos campamentos que hoy día también están haciendo sus gestiones para

formalizarse, para recibir su personalidad jurídica. Cree que con este diálogo permanente

va a resultar beneficiando a nuestra comuna y la población más vulnerable y maltratada

por el COVID.
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El concejal Valderrama, felicita la intención de mejorar y profundizar esta

herramienta para enfrentar lo que estamos viviendo, se suma a las palabras de todos los

concejales respecto de la importancia del trabajo que se está realizando en los territorios

con estas ollas comunes y comedores solidarios.

La Concejala Ternicier, indica hago una consulta me están preguntando los vecinos

¿Cuál es la diferencia de hablar de ollas comunes y comedores solidarios o es lo mismo?.

La señorita Alcaldesa, indica que no, es lo que comentó la concejala Alvear, hay

una diferencia entre ollas comunes y los comedores solidarios en cuanto a la personalidad

jurídica, someto a votación el punto N^IS de la tabla.

La señorita Alcaldesa somete a votación el punto trece.

La Concejala Alvear, aprueba.

La Concejala Navarro, aprueba.

El Concejal Valderrama, aprueba.

La Concejala Ternicier, aprueba.

La Concejala Quinteros, aprueba.

El Concejal Barra, aprueba.

El Concejal Fierro, aprueba.

El Concejal Góngora, aprueba.

La Alcaldesa, aprueba.

En consecuencia, se adoptó por unanimidad de las señoras v señores

Conceiales v con el voto favorable de la señorita Alcaldesa, el siguiente acuerdo:

•  Aprobar un Traspaso en el Presupuesto Municipal vigente, contenido en el

Ord. N°454 de fecha 13 de agosto de 2021. emitido por la Dirección de

Administración v Finanzas, que es del siguiente tenor:
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TRASPASO

TIT. SUBI. ITEM.

ASIGNACIÓN
DENOMINACIÓN DISMINUYE $ AUMENTA $

DEL

215.35.01 Saldo Final de Cajas Recursos Propios 39.260.000

AL

215.22.02

215.24.01

Textiles, Vestuario y Calzado

Al Sector Privado

1.860.000

37.400.000

TOTALES 39.260.000 39.260.000

14. Aprobación Proyecto "Plan de Invierno Digno COVID-19".

La señorita Alcaldesa, manifiesta que el punto N°14 de la tabla se retira, y se dejará

para ser presentado con mayor detalle en la Sesión Ordinaria del día miércoles 25 de

agosto.

15. Entrega de Ord. N°444 de la Dirección de Administración y Finanzas, mediante

el que se Informa sobre licitaciones públicas, privadas y contrataciones

directas, en el periodo comprendido desde el 02 al 06 de Agosto del 2021.

Se informa a las señoras y señores concejales que los documentos fueron enviados

con la tabla.

16. Entrega de Ord. N°549 de la Secretaria Comunal de Planificación, mediante el

cual se informa que en el periodo comprendido entre el 09 y el 15 de agosto

del presente año, ambas fechas inclusive, se realizó una contratación directa

a través del portal mercado público, lo que se indica en planilla adjunta.

Se indica a las señoras y señores concejales que los antecedentes fueron remitidos

con la tabla.
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17. Entrega de Providencia N°247 del Departamento de Personal, mediante el que

informa contratos a Honorarios indicados en planilia adjunta.

Se informa a las señoras y señores concejales que los documentos fueron enviados

con la tabla.

IV. CUENTA DE COMISIONES.

Comisión Deportes - Conceial Alonso Fierro Requera

Señala que la comisión deportes se reunión para ver el tema de los recursos que

estaban solicitando, para continuar con el desarrollo del Plan de Deportes, y lo más

importante es la necesidad de revisar esta y otras ordenanzas. La ordenanza de deportes

se debe acometer con la idea de flexibilizar, o ver la manera de apoyar a las instituciones

con los cobros que los espacios municipales requieren para el uso, y en eso hay un

compromiso del el encargado de deporte de hacernos llegar, y vamos a ver la posibilidad

ya que hay que ponernos de acuerdo de que ellos nos digan cuáles son los cuellos de

botella, que impiden que las personas de menores ingresos accedan al uso de los

espacios municipales precisamente por una cosa pecuniaria. Respecto del Cabildo

deportivo se habló en el fondo de focalizarlo en el tema de los clubes deportivos que

Valderrama había contactado y que le doy la palabra porque es un tema que el está

trabajando.

El Concejal Valderrama, indica que dentro de la comisión de deportes, sobre el tema

cabildos, solamente Alcaldesa mencionar que en la reunión se acordó junto con

DIDECO, qué participó, y el encargado de deportes, fijar una fecha y estamos a la espera

de eso; y buscar un lugar adecuado respecto básicamente del tema de los aforos,

entonces tiene que ser un lugar abierto y quedamos a la espera de esta coordinación,

pero va andando el tema.
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El Concejal Barra, señala que también se señaló en esa reunión que se iba a

incorporar a los otros clubes de otras disciplinas de deportes, y no solamente respecto de

lo competitivo sino que también respecto de lo recreativo y formativo también.

Comisión Salud - Conceial Alonso Fierro Requera.

Indica que en el plan de salud también tuvieron una reunión, y le va a llegar el

informe de todo lo que trataron, y algunos requerimientos esta semana asistimos desde el

día lunes asistieron a requerimientos de la comunidad con respecto al proceso de

vacunación, sobre todo con el conocimiento que tenían los concejales del tema logístico

con respecto a la tercera dosis.

La señorita Alcaldesa, solicita la aprobación del Concejo para extender media hora

más la sesión, pues esta ya se ha extendido por dos horas.

Se aprueba por unanimidad la propuesta de la señorita Alcaldesa, respecto a

extender la sesión en media hora más.

La señorita Alcaldesa, le señala al Concejal Fierro gracias, por lo que usted nos

permite a nosotros también como municipio usar este espacio para informar a los vecinos

y vecinas, esta semana fue justo la semana de aquellos vecinos y vecinas que por lo

general se informan a través de la televisión, y los noticieros, pero quería pedirles así un

favor como Alcaldesa y como Javiera Toledo, que los negocios, los nietos, los hijos que

usan redes sociales mantengan informados también a los adultos mayores antes de

acercarse a la locación. Estamos subiendo a la corporación también a nuestras redes

sociales del municipio, mandamos constantemente cuáles van hacer los calendarios muy

estrictos que nos manda el MINSAL, a cada uno de los chat incluso, entonces

agradeceríamos muchísimo que lo viralicen y lo compartan con la mayor cantidad posible

de adultos mayores, concluye la señorita Alcaldesa.
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Comisión Educación y Protección Sociai - Concejaia Edith Alvear Guerra.

Señala que quería comentar que la comisión de educación y protección social ayer

se fusionó, con una reunión también convocada desde el municipio justamente en relación

al Plan Invierno, y qué tiene que ver con acciones de educación que están dentro de este

plan invierno, y que nosotros creemos importante revaluarlas, y quizás pueda ser

financiadas con recursos propios de la Corporación Municipal, y eso es lo que hemos

pedido que se siga estudiando eso en relación a la comisión de Educación. Se había

solicitado la presencia de la Secretaria General de Educación de la Corporación

Municipal, para que nos diera respuesta y nos presentará las acciones, había una

discordancia entre el plan de invierno que teníamos nosotros y el que ellos tienen, por lo

tanto de aquí a la próxima semana vamos a tener los datos más concretos para poder

revisarlo en su totalidad. Con respecto a la comisión de régimen interno, queremos

informar señora Alcaldesa en este espacio del concejo municipal, y el concejo visitara las

dependencias municipales, y su corporación, asi como de salud, establecimientos

educacionales, y consultorios, como lo habíamos conversado en una de las reuniones de

régimen interno, de acuerdo a los protocolos y reuniones o acuerdos previos con los

directores de cada servicio, termina manifestando la Concejaia.

Comisión Inciusión - Concejaia Ceciiia Quinteros Díaz

Manifiesta la Concejaia, tuvimos nuestra reunión de inclusión en la que participó la

DIDECO y la encargada bueno los dos que forman parte del equipo de discapacidad, se

trataron varios puntos, el primero es que tenemos que trabajar con la inclusión, somos

nosotros como municipios, y por eso hicimos la pregunta como ellos veían que se estaba

cumpliendo la ley 20.422, de accesibilidad y de auto valencia de toda persona con

discapacidad dentro de los recintos municipales, y nos señalaban que en cuanto a

accesibilidad del consistorial estarían cumpliendo, lo que faltaría es el tema de la

autovalencia, y para eso habría que hacer varias acciones algunas de las cuales

requieren de presupuesto, y otras no. Se habló también de recibir todas las demandas

que los mismos colectivos, las mismas comunidades de distintos grupos que tienen algún

tipo de discapacidad, están señalando como necesidad para la auto Valencia, en todo lo

que son sus trámites, etc. En el caso de las personas sordas había una persona dentro

del municipio que sabe el lenguaje de señas, se hizo algunas propuestas. Se conversó
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que el próximo año se debe dotar de más personal a la oficina. También hay una tarea de

sensibilización dentro del mismo municipio, a los funcionarios, y también de talleres que

nos permitan tener alguna o saber algunos tips, de cómo hacer mejor la atención de

manera de poder que las personas puedan tener mayor facilidad en la atención que van a

buscar en el municipio. Recalca que la concejalía no cumple en nada con temas de

accesibilidad y por lo tanto estamos incumpliendo lo que se nos pide desde la ley en el

recinto que actualmente ocupamos. Se habló también de algunos desafíos que la ciudad

misma tiene respecto a esa materia que son muchos no hay plazas muchas veces

inclusivas, de todo el tema de señalética para personas ciegas, etc.

La señorita Alcaldesa, agradece a la concejala, indica que ojalá que podamos contar

con mayores recursos en especial en el área de personal que es muy valioso también.

Concejala María Fernanda Ternicier Andrades

Señala, solamente Alcaldesa comentarle que la semana pasada nos juntamos con

la institución (no se logra entender la institución,) de género, diversidad e incidencia que

participamos con la concejala Navarro, Alvear y Quinteros, y además nos coordinamos

con la corporación y con dos personas Pablo Hernández y Richard Quinteros también, de

Fundación CAOS, y de la mesa Marga Marga, solamente señalar que estamos trabajando

para la segunda mesa de Genero y Disidencia que está en el municipio.

V. HORA DE INCIDENTES.

Concejal Guillermo Barra Arancibia

Temas Varios:

Señala el concejal, primero quería plantear mi molestia por la segunda discusión de

los juicios de honorarios, creo que lo que se estaba planteando era los justo, ellos no

pueden seguir esperando algo que les corresponde. También nosotros lo trabajamos en

comisiones le digo al concejal Valderrama y al concejal Fierro que nos planteen los

horarios que a ellos les acomoda, yo creo que la mayoría no vamos a tener problemas

para que ustedes puedan participar. Segundo una consulta, quería saber en qué va
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PLADETUR, que entiendo que aproximadamente hace 2 años se licito el estudio, si se

terminó y cuánto será ejecutado. Por último muchos vecinos me han preguntado por la

biblioteca Paúl Harris de cuándo se va a abrir.

Concejala Edith Aivear Guerra

Temas Varios:

Manifiesta la concejala, primero qué bueno que Guillermo planteó el tema de Paúl

Harris, la semana pasada también lo consultamos y que creo que nos sumamos dos

concejales a esta consulta qué tiene que ver con las necesidades de los vecinos y

vecinas. Primero quería agradecer por la limpieza exhaustiva del retiro en basura del

campamento ex Santa Elena que había solicitado en hora de incidentes. Segundo quiero

hacer una propuesta lo voy a llamar propuesta Domi, por que nace desde jóvenes

mujeres, y niñas adolescentes, en su preocupación por otras niñas de nuestra Villa

Alemana que tiene que ver con salud pública, y qué es incorporar en el plan de invierno y

la política de salud comunal, y ojalá que se pueda instalar y proyectar lo que tiene que ver

con los enseres propios de la "menarquía" y la "menstruación", las toallas higiénicas para

niñas, adolescentes mujeres, que estén disponibles en los sectores más vulnerables,

poder tenerlo en los CESFAM. Solicito señora Alcaldesa que pueda ser incorporado en

este plan de intervención social de invierno o política de salud comunal. Segundo solicita

información sobre la actualización de los campamentos que están inscritos en Villa

Alemana en el SERVIL!, entendiendo que hay muchos que pudieran ser regularizados en

este proyecto que hay a nivel regional de 100 campamento que pondrías regularizar sus

estados. Solicita que desde el municipio se gestione la inscripción de los campamentos

para que puedan optar a mejor calidad de vida y asesoría en relación a su situación. Al

recorrer la comuna con nuestros compañeros concejales y concejales, hemos visto en los

diferentes sectores, esteros que están llenos de basura y escombros, cree que también es

importante anticiparnos a la lluvia y las próximas olas de calor a que nos podemos ver

enfrentados. En esta misma línea comentar que el día 26 de julio la presidenta de la junta

de vecinos María Mercedes, la Señora Sandra, solicita la limpieza del estero, y hacer un

chequeo de la limpieza, y entregar esa información; y por último respecto de la junta de

vecinos ASIVA 2, me reuní con ellos, con doña Patricia Catrileo, que en los documentos
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aparecerá como Patricia Miranda, pero que ya actualizó su nombre como Patricia

Catrileo, qué tiene que ver con varios puntos; y que los enviara por escrito.

Concejal Marcelo Góngora Carvajal

Temas Varios:

Señala quiero hacer presente que hace algún tiempo informamos en la comisión de

adultos mayores, una reunión que habíamos tenido con la unión comunal, y como ellos

nos expresaban que muchas veces tienen sentido un apoyo muy marginal de parte del

municipio, que gran parte de las actividades o la disponibilidad de recursos se

canalizaban a través de una oficina de adulto mayor, y no a través de la unión comunal.

Hoy nos hemos encontrado con que nuevamente la oficina del adulto mayor es la que

está generando ofertas programáticas para todos los adultos mayores de la comuna, pero

sin existir este vínculo que nosotros hemos querido que se restablezca el fortalecimiento

de la unión comunal, por lo tanto el primer tema que quisiera plantear es que todas

aquellas iniciativas que se impulsan para los adultos mayores, acá para la comuna de

Villa Alemana y Peña Blanca, puedan ser canalizadas a través de la Unión Comunal de

Adultos Mayores. Segundo lugar quiero hacer presente la situación de los transportistas

escolares en la comuna de Villa Alemana no se encontraron dentro de los grupos

prioritarios para poder recibir el Bono Alivio, también entendemos que han estado

pasando por situaciones bastante complejas ante las suspensiones de clases, y ahí hay

tres o cuatro situaciones que yo he conversado con ellos, y qué tiene que ver en primer

lugar, en poder contar con una demarcación y señalización adecuada y oportuna y en el

lugar, con pintura de buena calidad en aquellos lugares que son exclusivamente de

estacionamiento para los transportes escolares, porque la verdad es que con lo que ellos

se encuentran permanentemente y en distintos lugares, con sus estacionamientos

reservados ocupados por vehículos particulares. Enviara toda esta información por escrito

a la Alcaldesa. Solicita más fiscalización para que se respete esos lugares, pide mejor

demarcación, y una actualización de las señaléticas, hay dos estacionamientos para los

transportes escolares que se encuentran considerados dentro de los espacios de la

licitación de parquímetros. El tercer tema tiene que ver con que Gumercindo, durante

mucho tiempo se convirtió en el sino del abandono de la gestión municipal, y hoy día nos

encontramos con situaciones como la que ahora están viviendo y quiere mostrar.
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(muestra fotos) que la que está acá es una parte de registro de una de las calles, calle

Gerona, dónde está absolutamente intransitable debido al estado de la lluvia, le pide a la

Alcaldesa, que así como está el caso de la calle Gerona, es que se pueda instruir en vez

de priorizar estos proyectos, se considere que aún hay gente que tiene que caminar en el

barro cada vez que nos encontramos con situaciones como estas, es una foto reciente de

hace un día, yo le quiero pedir que se incorpore la calle Gerona, nosotros como institución

tenemos que responderle a todo el sector de Gumercindo, que entre otro han sido

abandonados o han sido castigados. Hará llegar todos los respaldos de los puntos

planteados.

Concejal Alonso Fierro Reguera

Temas Varios:

Señala que dejara su intervención para el próximo miércoles.

Concejala María Fernanda Ternicler Andrades

Señalética en Pueblo Rural:

Señala que se ha Juntado con las tres Juntas de vecinos de pueblos Rurales, y las

tres nos señalan la importancia y la urgencia también de tener primero que todo, la

factibilidad de tener lomos de toros, tenemos que recordar que ninguno de estos tres

Pueblos Rurales cuentas con veredas. Tengo aquí dos solicitudes de la Quebrada

Escobar sur ambas sin respuestas Alcaldesa, solicitando la factibilidad de ver lomos de

toros en cinco puntos, señaléticas en las curvas peligrosas, señaléticas en la entrada y

salida a Peña Blanca desde Lo Hidalgo. También quiero dar un saludo a la dirigenta

Fernanda Ferro Adasme, de Jorge Teillier 2, qué está pasando por un mal momento e

Invita a la gente al plato único que va a ser el 29 de Agosto. En tercer lugar invitar a todas

los Villalemaninos a este encuentro maravilloso, primer encuentro de arte cultura popular

y territorial, que está siendo organizado por la compañía de teatro alegría, del centro de

comunicaciones culturales imagen, y radio comunitaria chispa, se va a ser este día

sábado desde las 15 horas, con varios grupos y cantantes, talleres de teatro, de cueca,

danzas y poesía.
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Concejala Kesía Navarro Cueto

Temas Varios:

Quiere contarle a los vecinos y vecinas que el día 10 de marzo del año 2017, la

Comisión de Evaluación Ambiental de Valparaíso calificó ambientalmente favorable el

proyecto central termoeléctrica los rulos, que corresponde a una construcción y operación

de una central de generación eléctrica de tipo ciclos combinados, contarles que este

proyecto que busca instalarse en la comuna de Limache y a un par de kilómetros de

nuestra comuna de Villa Alemana, utilizaría alrededor de 110.000 litros de agua al día, y

emitiría 110 toneladas de materiales particulados al año, todo ello en una zona que se

encuentra actualmente con decreto de escasez hídrica vigente, por lo anterior la

resolución de calificación Ambiental de este proyecto fue impugnada por una cantidad

grande de personas y por las diversas vías contempladas en la normativa ambiental, una

de esas vías fue la reclamación interpuesta por la comunidad ante el comité de ministros,

sin embargo el 4 de abril de 2018, el Director Ejecutivo del Servicio de Evaluación

Ambiental resolvió suspender el conocimiento de dichas reclamaciones, interpuesta en

contra de la resolución de calificación ambiental del proyecto de termoeléctrica los rulos,

en ese sentido Alcaldesa, el día 28 de Julio recién pasado, la Corte Suprema ordenó al

comité de ministros resolver y votar dicha reclamación en un plazo de 60 días, que

actualmente se encuentran corriendo. Las reclamaciones se refieren a materias tan

importantes como la protección a la reserva de la biosfera la campana peñuelas, los

decretos de escasez hídrica vigentes del Marga Marga, y la emisión de material

particulado entre otros. Todo esto ya sabemos ocurre en el contexto de crisis climática,

Chile es uno de los países más propensos a los efectos negativos del cambio climático,

sobretodo en una región como la nuestra. Pide como presidenta de la Comisión de Medio

Ambiente, y también en representación de la organización ambiental del territorio,

especialmente de la lucha de Villa Alemana sin termoeléctricas, que este municipio pueda

tomar una posición clara, respecto de este proyecto energético y a cualquier otro que

pueda significar un menoscabo a la calidad de vida de todos los habitantes de nuestra

comuna, en esta instancia la posición que toma el municipio no es jurídicamente

vinculante, pero es importante que el comité de ministros tenga en cuenta la posición de

la máxima autoridad comunal, y sí se puede se solicite apersonarse el día que se solicite

estas reclamaciones, además de ello será necesario que el municipio actúe como un

tercero coadyuvante, en todas las instancias que tengan que dar ante los tribunales
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ambientales, poniendo a disposición un equipo jurídico especializado, que sea capaz de

defender nuestro Valle y toda la biodiversidad que existe nuestra comuna, remitirá la carta

a la Alcaldesa.

La señorita Alcaldesa, siendo las 12 horas con 41 minutos, en nombre de la

comunidad de Villa Alemana, cierra la sesión ordinaria del Concejo municipal de Villa

Alemana.
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